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Quonia amplía capital para 
compensar un préstamo de un 
millón de euros
La empresa Dexi Invest&Trade prestó esta cantidad después de que la socimi no consiguiera los
objetivos previstos en la ampliación de capital cerrada en 2017.
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Quonia vuelve a ampliar capital. La socimi ha hecho pública una nueva ampliación de 
capital de un millón de euros para compensar el préstamo por esta cifra que firmó con 
Dexi Invest&Trade y que venció en octubre de 2018.
 
En concreto, el prestamista se adjudica 476.190 acciones con un valor nominal de un
euro y una prima de emisión de 1,1 euros. Así, el capital social de Quonia asciende a
27,3 millones de euros, según ha comunicado en el Mercado Alternativo Bursátil
(MAB).
 
En septiembre de 2017, la socimi lanzó una ampliación de capital con un importe
máximo nominal de 12,6 millones de euros, pero la cerró con una aportación total de
2,9 millones de euros. Esta cifra fue insuficiente para hacer frente a las necesidades 

financieras a corto plazo de la compañía, por lo que suscribió un préstamo
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participativo de un millón de euros con Dexi.
 
Al vencer el préstamo en octubre de 2018, la empresa manifestó la voluntad de
capitalizarlo al mismo precio que la ampliación de capital llevada a cabo por Quonia
con anterioridad. De este modo, se evita “que se drenen los recursos financieros” de
la empresa, según subraya el comunicado.
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